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nes Locales, otras administraciones y entidades privadas sin 
fines de lucro.

Por otro lado, con fecha 18 de mayo de 2005, se suscri-
bió un Convenio Marco de colaboración entre el Ministerio de 
Defensa y la Comunidad Autónoma de Andalucía para el desa-
rrollo del Programa de Atención Socioeducativa (y prestación 
del servicio de ludoteca) en centros para niños y niñas meno-
res de tres años, dependientes del Ministerio de Defensa.

En cumplimiento de lo anterior, la Consejería de Educa-
ción y el citado Ministerio han suscrito un Convenio de Colabo-
ración para la creación de la escuela infantil a la que se refiere 
el presente Decreto. 

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 27.23 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del 
Consejero de Educación y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 16 de noviembre de 2010,

D I S P O N G O

Artículo único. Creación de una escuela infantil.
Se crea la escuela infantil «Cerro Muriano», código 

14011699, ubicada en la localidad de Cerro Muriano (Cór-
doba), cuya titularidad ostenta el Ministerio de Defensa.

Disposición adicional única. Inscripción en el Registro de 
Centros Docentes.

Del contenido del presente Decreto se dará traslado al Re-
gistro de Centros Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 
151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y regula el Regis-
tro de Centros Docentes.

Disposición final primera. Desarrollo y aplicación. 
Se autoriza al Consejero de Educación a dictar cuantas 

disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación 
de lo establecido en el presente Decreto.

Disposición final segunda. Efectos.
El presente Decreto producirá efectos administrativos 

desde el curso académico 2010/11.

Sevilla, 16 de noviembre de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 DECRETO 421/2010, de 16 de noviembre, por el 
que se crean y suprimen determinadas Escuelas Infan-
tiles de titularidad municipal en la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía.

La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de 
Andalucía, en su artículo 41.3 establece que la Administración 
Educativa garantizará progresivamente la existencia de pues-
tos escolares en el primer ciclo de la Educación Infantil para 
atender la demanda de las familias. Con esta finalidad, se 
crearán escuelas infantiles y se determinarán las condiciones 
en las que podrán establecerse convenios con las Corporacio-
nes Locales, otras administraciones y entidades privadas sin 
fines de lucro.

Por otro lado, la disposición adicional segunda de la Ley 
Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación, dispone que las Corporaciones Locales coopera-
rán con las Administraciones educativas competentes, en el 
marco de lo establecido en la legislación vigente y, en su caso, 

en los términos que se acuerden con ellas en la creación, 
construcción y mantenimiento de centros públicos docentes. 
Asimismo, establece que la creación de centros públicos cuyos 
titulares sean las Corporaciones Locales, se realizará por Con-
venio entre éstas y la Administración educativa competente. 

En cumplimiento de los citados preceptos, la Consejería 
de Educación y diferentes Ayuntamientos han suscrito Conve-
nios de Cooperación para la creación de las escuelas infantiles 
que se detallan en el Anexo del presente Decreto, para atender 
la demanda de escolarización en el primer ciclo de la Educa-
ción Infantil.

Por otro lado, el Ayuntamiento de Cijuela (Granada) ha so-
licitado la supresión de una escuela infantil ubicada en dicha 
localidad de la que es titular.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 27.23 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del 
Consejero de Educación y previa deliberación del Consejo de 
Gobierno en su reunión del día 16 de noviembre de 2010,

D I S P O N G O

Artículo primero. Creación de escuelas infantiles.
Se crean las escuelas infantiles que se relacionan en el 

Anexo del presente Decreto, cuyas titularidades ostentan los 
Ayuntamientos de los correspondientes municipios.

Artículo segundo. Supresión de una escuela infantil.
Se suprime la escuela infantil, código 18009811, de Ci-

juela (Granada) a solicitud del Ayuntamiento de dicho munici-
pio, titular de la misma, por integración en la escuela infantil 
«Los Duendecillos», código 18013496, del mismo municipio y 
localidad, cuya titularidad ostenta el referido Ayuntamiento.

Disposición adicional única. Inscripción en el Registro de 
Centros Docentes.

Del contenido del presente Decreto se dará traslado al Re-
gistro de Centros Docentes, según lo dispuesto en el Decreto 
151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y regula el Regis-
tro de Centros Docentes.

Disposición final primera. Desarrollo y aplicación. 
Se autoriza al Consejero de Educación a dictar cuantas 

disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación 
de lo establecido en el presente Decreto.

Disposición final segunda. Efectos.
El presente Decreto producirá efectos administrativos 

desde el curso académico 2010/11.

Sevilla, 16 de noviembre de 2010

JOSÉ ANTONIO GRIÑÁN MARTÍNEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación

A N E X O

CREACIÓN DE ESCUELAS INFANTILES

Provincia: Almería.
Escuela infantil «Campohermoso», código 04010309.
Localidad: Campohermoso.
Municipio: Níjar.

Provincia: Granada.
Escuela infantil «Juan Latino», código 18013927.
Localidad: Granada.
Municipio: Granada.
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Provincia: Huelva.
Escuela infantil «La Fragua», código 21006907.
Localidad: Aljaraque.
Municipio: Aljaraque.

Provincia: Jaén.
Escuela infantil «Jimena», código 23008971.
Localidad: Jimena.
Municipio: Jimena.

Provincia: Málaga.
Escuela infantil «Añoreta de Benalmádena», código 
29017396.
Localidad: Benalmádena.
Municipio: Benalmádena.

Escuela infantil «Benamargosa», código 29017359.
Localidad: Benamargosa.
Municipio: Benamargosa.

Escuela infantil «Las Viñas», código 29017402.
Localidad: Fuengirola.
Municipio: Fuengirola.

Escuela infantil «Iznate», código 29017372.
Localidad: Iznate.
Municipio: Iznate.

Provincia: Sevilla.
Escuela infantil «Nuestra Señora del Rosario», código 
41018069.
Localidad: Lora de Estepa.
Municipio: Lora de Estepa. 

 ORDEN de 19 de noviembre de 2010, por la que 
se convocan los Premios Extraordinarios de Formación 
Profesional para el curso 2009/2010.

La Orden ECD/1696/2002, de 1 de julio, por la que se 
crean los Premios Nacionales de Formación Profesional y se 
establecen, a tal efecto, los requisitos para la concesión de los 
Premios Extraordinarios de Formación Profesional, contem-
pla en su artículo quinto que las Administraciones Educativas 
competentes, a través de las correspondientes convocatorias, 
regularán todos los aspectos relativos a los mencionados 
premios, estableciendo los correspondientes plazos, procedi-
miento y modelo de solicitud.

De acuerdo con dicha posibilidad y con el objetivo de re-
conocer oficialmente los méritos del alumnado que ha cursado 
estudios de Formación Profesional de grado superior con ex-
celente resultado académico en centros educativos de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, se convocan los Premios 
Extraordinarios de Formación Profesional correspondientes al 
curso académico 2009/2010.

Por Orden de 28 de mayo de 2009 se establecieron las 
bases reguladoras de los Premios Extraordinarios de Forma-
ción Profesional. 

En su virtud, a propuesta del Director General de For-
mación Profesional y Educación Permanente, y de acuerdo 
con las facultades que me confiere el artículo 44.2 de la Ley 
6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía,

 D I S P O N G O

Primero. Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto convocar los Pre-

mios Extraordinarios de Formación Profesional inicial para el 
curso académico 2009/2010.

2. Las bases reguladoras de la presente convocatoria son 
las establecidas en la Orden de 28 de mayo de 2009 (BOJA 
núm. 108, de 8 de junio de 2009).

Segundo. Carácter y financiación.
1. Los premios se otorgarán con arreglo a los principios 

de publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igual-
dad y no discriminación, de conformidad con el artículo 8, 
apartado 3, de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones.

2. Los premios tendrán carácter de subvenciones me-
diante régimen de concurrencia competitiva y su financiación 
se efectuará con cargo al servicio de autofinanciada, concepto 
485 del programa 4.2.D, en función de las disponibilidades 
presupuestarias. 

3. Los premios serán compatibles con otras subvenciones 
o ayudas para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 
Administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de 
la Unión Europea o de organismos internacionales.

Tercero. Personas beneficiarias.
Tendrán la consideración de personas beneficiarias a los 

efectos de la presente Orden los alumnos y alumnas que cum-
plan los requisitos establecidos en el artículo 4 de la Orden de 
28 de mayo de 2009.

Cuarto. Presentación de solicitudes.
1. El plazo de presentación de solicitudes para la convo-

catoria de Premios Extraordinarios de Formación Profesional 
correspondiente al curso académico 2009/2010, será de 
quince días hábiles contados desde el día siguiente al de la 
publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía. 

2. La solicitud de Premio Extraordinario deberá presen-
tarse por los alumnos o alumnas en el Instituto de Educación 
Secundaria en el que se encuentre su expediente académico 
y será cumplimentada conforme al modelo que figura como 
Anexo de la presente Orden, disponible asimismo en la página 
web de la Consejería de Educación, en la dirección de internet 
www.juntadeandalucia.es/educación, regulándose dicha pre-
sentación en el artículo 5 de la Orden de 28 de mayo de 2009.

3. Junto con la solicitud, los alumnos y alumnas deberán 
presentar un breve currículum vitae indicando, en su caso, los 
cursos de formación o prácticas efectuados durante el período 
de realización de estos estudios, acompañado de una decla-
ración responsable sobre la realización, en su caso, de dichos 
cursos. 

Quinto. Proceso y criterios de selección.
1. Para el proceso de selección de solicitudes aspirantes 

a la consecución de los Premios Extraordinarios de Formación 
Profesional correspondientes al curso académico 2009/2010, 
se creará un Jurado atendiendo a lo recogido en el artículo 6 
de la Orden de 28 de mayo de 2009.

2. Los criterios de selección serán los definidos en el ar-
tículo 7 de la precitada Orden de 28 de mayo de 2009.

Sexto. Resolución.
1. Corresponde a la persona titular de la Dirección Gene-

ral competente en materia de formación profesional, por dele-
gación de la persona titular de la Consejería de Educación, la 
resolución de los Premios Extraordinarios de Formación Pro-
fesional. 

2. La Resolución de la concesión del Premio, que expre-
sará la adecuación a los criterios de selección establecidos en 
la Orden de 28 de mayo de 2009, contendrá, como mínimo:

a) Indicación del beneficiario o beneficiarios de los Premios.
b) La cuantía del Premio.
c) La forma de pago.


